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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

RESOLUCION SECRE /SEG

Lima, 4 de ago

VISTOS:

LosMemorandaNo '151 ,154y196 -201 , ! /MEM-DGEE, l osMemorandaNo '594y
690_201 1/MEM_DGM y tos lnformes ttdt85 y 193-201'1-MEM-oGA/LOG' y;

CONSIDERANDO:

Que,en|aLeydeContrat¡acionesde|EstadoaprobadaporDecretoLeg¡s|at¡voNo'
1017 se establecen las dlsfosiciones y lineamientos que deben observar.las Entidades del

Séctor Público en los procesos de conirataciones de bienes' servicios y obras;

Que,e|ar t ícu|o8.delaprec¡ tadaLeydisponeque|asent idadesde|SectorPúbl ico
deben elaborar un plan nnuat áe contrataciones que prevea todas las contrataciones de

6ánes, servic¡os y obras que se requieran durante el ejercicio presupuestal;

Que, por Resolución Secretarial No' 164-2010-MEM/SEG' de fecha 30 de

diciembre de 20i0, ." 
"práoo 

eiplan nnuat de Contrataciones del Ministerio de Energía y

Minas Para el ejercicio 201 1;

Que,porReso|ucionesSecretaria|esNos.Reso|ucionesSecretaria|esNos.002,
o1o v 017_2011-MEM/Dü t-n-"sotrc¡ones Min¡steriates Nos. 069, 125 y 139-2O11-

MEMÍDM se modificó el referido Plan;

Que ,med ian teMemorandaNo .151 ,154y196 .2a11 IMEM-DGEE|aD i recc ión
General de Eficiencia ?""üei¡""' sustenta .la modificación del Plan Anual de

Contrataciones en los procesos de su competencla;

Que,medianteMemorandaNo.5g4y6g0-2011/MEM-DGM|aDirecc iónGenera l
de Minería sustenta A móOmcác¡On del Plan Ánual de Contrataciones en los procesos de

su competencia;

Que,mediante|nformesN"185y19-3-2011-MEM.oGA/LoG|aoficinadeLogística
propon"fá-róO¡ñ.".ión Oel"pian ¡nual áe Contrataciones para el año 2011 incluyendo los

Drocesos de seleccron áetallados en el f1e¡9 1 'PROCESOS DE SELECCION

iruóluióoé;v Á;; t'pnocesos DE sELEcclÓN EXCLUIDoS';

Que, el artículo 9" del Reglamelto^9-e-la Ley de Contratac¡ones del Estado'

aprobado por Decreto drp*r.'Ñt iS¿-ZOOA-gf esbblece que el Plan Anual de

iontrataciones podrá ser modificado;

Que ,ene |a r t í cu |o1 .de |aReso |uc iónM in i s te r i a |No .086 .2009 -MEM/DM'de
fecha 09 de febrero o" lóoé, se aárego at Secretario General la facultad de aprobar y

modificar el plan Anual o"Lontr"t""ionés de la unidad Ejecutora 001-MEM CENTML;

Con la visación de la Oficina General de Administración y la Oficina General cle

Asesoría Jurídica;

iilNtsrERto o¡ eNenel¡ y urins
Dirección de Loglstica

,57-20rr-r
E! | Clo



De conformidad con el Decreto Ley No. 2s962, Ley orgánica der sector EnergÍa yMinas, de conformidad con la Ley t{o. 2g¿tt, tey oenerai oer s¡stema-ñacionat dePresupuesto, Ley No. 29626,.Ley de presupuesto dir sector priorico-páia ei'Áno r¡scar2011 y en concordancia con el artículo-9" de la Ley de contrataciones olr g.üdo, DecretoLegislativo No. 1017' el artículo_9-'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,Decreto supremo No. 184-20_09-EF, y én atribución a ias facurtad". 
"on.éoio". 

po,Resolución Ministerial No. 086-2009-MEM/DM:

SE RESUELVE:

Arttculg-lj.- Aprobar la modificación der pran Anuar de contrataciones de raunidad Ejecutora No. 001-MEM CENTRAL der Ministerio de EnergÍa y trrinás fara et anofiscal 2011, detailados en et Anexo I "pRocEsos DE sELEcctóñ lñclúló-ds-,, y Anexo2'PROCESOS DE SELECCIÓN EXCLUIDOS"

, Artículo 2".- Disponer que la Oficina General de Administración informe al SistemaElectrónico de Contrataciones _del estado (SEACE) sobre la modificación del referido plan
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de su aprobación.

.. artíqu,lo 3'.- Disponer que ra oficina Generar de Administración ponga ar arcancedel público interesado en revisar o adquirir el plan Anuar de contrataciónes- un e¡emprardel mismo al varor de su reproducción y que ro pubrique en er port"r Já iniernet oelMinisterio de Energía y Minas.

Regístrese y comuníquese.
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